
 
   
Misión: "Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la 

supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la correcta 
administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos". 

 

 

 
 
Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol 

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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SESIÓN ORDINARIA - ATY ÑE’Ê ORDINARIA REHEGUA 

JUEVES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2025   

HORA: 09:30 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 

2.025. 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES  -  KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

1) ESTUDIO DE DESAFUERO - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO  DESAFUERO REHEGUA 

 

1a) Causa n.º 222/2.025 caratulada: “Abg. ISABEL BEATRIZ BRACHO PEDROZO, Juez Penal 

de Garantías n.° 2 de la ciudad de Lambaré, Circunscripción Judicial de Central s/ Pedido de 

desafuero”. 

Expediente caratulado: "Isabel Beatriz Bracho de Brítez y otros s/ Cohecho pasivo agravado (Ley 

n.° 6.379) y otros”. – 

 

2) ESTUDIO DE SENTENCIA - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO  SENTENCIA REHEGUA 

 

2a) Causa n.º 44/2.025 caratulada: “Abg. NATHALIA GUADALUPE SOLEDAD GARCETE 

AQUINO, Jueza de Paz del Segundo Turno del Distrito de La Catedral, Circunscripción Judicial 

de la Capital s/ Enjuiciamiento”. 

Antecedentes: "Auditoría de gestión del Juzgado de Paz del Distrito de La Catedral, Circunscripción 

Judicial de la Capital”. –  

3) AUDIENCIA DE ALEGATOS - TENDUHA JURADO RENONDÈPE 

 

3a) Causa n.º 12/2.025 caratulada: “Abg. ROSANA ROJAS BENÍTEZ, Jueza de Ejecución Penal 

de la ciudad de Villa Hayes, Circunscripción Judicial de Presidente Hayes s/ Enjuiciamiento”. 

Antecedentes: "Auditoría de gestión del Juzgado de Ejecución Penal de la ciudad de Villa Hayes”. –  

 

  4) ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 

4a) Antecedentes puestos a conocimiento de los Miembros en sesión ordinaria del 16 de 

Octubre de 2.025, con relación a la Jueza de Paz de la ciudad de Luque, Circunscripción Judicial 

de Central, Abg. Norma Ortiz. 

Antecedentes: “Auditoría de gestión del Juzgado de Paz de la ciudad de Luque, Circunscripción Judicial 

de Central”. – 
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5) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

5a) Causa n.º 173/2.025 caratulada: “Estela Mary Benítez de Núñez c/ Abg. DARÍO HERNÁN 

ESTIGARRIBIA RAMÍREZ, Juez Penal de Sentencia n.° 7 de la ciudad de Luque, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: "Walter Darío Núñez Albera s/ Daño - Exp. n.° 385/2.023”. –  

 

5b) Causa n.º 156/2.025 caratulada: “Investigación preliminar” - Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial del Segundo Turno de la ciudad de San Lorenzo, Circunscripción Judicial de 

Central, Abg. Gustavo Ramón Chilavert. 

Antecedentes: “Oficio S.J.II. N.° 756 del 10 de Junio de 2.025, por el cual la Secretaria de la Sala Civil 

y Comercial de la Corte Suprema de Justicia remitió antecedentes relacionados a la causa n.° 442/2.022, 

caratulada: “Daniel Armando Godoy Arias c/ Librada Montes Benítez s/ Reivindicación”, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el apartado quinto del Auto Interlocutorio n.° 227 de fecha 20 de Mayo de 

2.025, dictado por la Sala Civil y Comercial de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, a través del 

cual resolvió remitir los antecedentes del caso a conocimiento del Jurado de Enjuiciamiento de 

Magistrados”. – 

Expedientes caratulados: "Laureano Aldao Meza y otros s/ Sucesión intestada - Exp. n.° 209/2.022", 

"Alma María Soledad Segovia Ramírez c/ Raquela Duarte y otras s/ Protección integral a las mujeres c/ 

toda forma de violencia - Exp. n.° 1.728/2.023"; "Francisco Rubén Careaga Meaurio c/ Antonio Recalde 

y otros s/ Desalojo - Exp. n.° 265/2.021", "Luis Bernardo López c/ Froilán Giménez Álvarez s/ 

Indemnización de daños y perjuicios - Exp. n.° 999/2.017", "Ronald Hernán Guerrero Ovelar c/ Ángel 

Rodrigo Ferreira y otros s/ Nulidad de acto jurídico - Exp. n.° 534/2.023", "Adolfo Oddone Paredes c/ 

Hugo Joel Ramón Barrios Caballero s/ Obligación de hacer escritura pública y otro - Exp. n.° 367/2.022", 

"Censu S. A. c/ Celso Hugo Núñez Cáceres s/ Acción preparatoria de juicio ejecutivo - Exp. n.° 93/2.020", 

"Garden Automotores S. A. c/ Humberto Francisco Céspedes González s/ Acción preparatoria de juicio 

ejecutivo - Exp. n.° 140/2.022" y "Ronald Hernán Guerrero Ovelar c/ Mohan Gopaldas Chardiramani s/ 

Interdicto de retener - Exp. n.° 59/2.023”. –  

 

6) ESTUDIO DE DESISTIMIENTO - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTO REHEGUA 

 

6a) Causa n.º 108/2.025 caratulada: “Hugo Silvero Salinas c/ Abgs. HUGO MANUEL GARCETE 

MARTÍNEZ, Miembro de la Primera Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial de 

la Circunscripción Judicial de la Capital, y LUZ MARLENE RUIZ DÍAZ BÁEZ, Juez de Primera 
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Instancia en lo Civil y Comercial del Décimo Tercer Turno de la Circunscripción Judicial de la 

Capital s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Inmobiliaria Del Este c/ Hugo Silvero s/ Reconocimiento de crédito - Exp. n.° 

335/2.015”. – 

 

  III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 
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